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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

    
  

TRACTO > 

“L 

TOTO T7OTOaiPO0ES 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE SEPTIEMBRE DEL 2010, (18:33) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

> Documento de No. . Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | idemttcación |Nacionalidad| — Calidad 1 
ROJAS PEÑAFIEL JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ROJAS PE! ad CÉDULA osozsasrra [Eo CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Do «sá [Nacionalidad | — Calidad pda 
PEÑAFIEL ZUNIGA JUANA —— |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural | VOLANDA DERECHOS ¡SEDULA. dosel [0 (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón rroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO 

  

    
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

     

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¿029   
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La 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METR 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

  

  

  TÍO 
ESCRITURA No. 
  

2019 [| 17 | 01 [081 | P04885 
            

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIO Y SUPERIORES AEMS 

CIA. LTDA 

OTROGADA POR: 

JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL 

A FAVOR DE 

JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA 

CUANTIA: US $ 150,00 

DI 2 COPIAS 

Ss) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distritb 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, sntl 

mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con acción de 

personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince- 

JT, del Consejo de la Judicatura, comparecen; por una parte, 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

en calidad de CEDENTE, el señor JOSE AUGUSTO ROJAS 

PEÑAFIEL, de estado civil casado, con disolución de la 

sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos, con 

domicilio en calle Ruiz de Castilla y Murgeon, de esta ciudad 

de A Quito, teléfono: 0987611936, mail: 

joseaugustorojasOyahoo.es y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, la señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos 

con domicilio en la calle Ruiz de Castilla y Murgeonde esta 

ciudad de Quito, teléfono: 0992880435. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy fe; y, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y papeletas de 

votación, las mismas que en copias certificadas se agregan; y, 

dando cumplimiento a la Resolución doscientos dieciséis 

guion dos mil diecisiete (216-2017) del Consejo de la 

Judicatura, se agrega a la presente escritura pública los 

Certificados Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión 

de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

CLÁSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

      

celebración de la presente escritura de cestón “de 

participaciones por una parte, en calidad de CEDE 

señor JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, y la seño 

GABRIELA VALLADARES PATIÑO, de estado civil cásados, des 

estado civil casado, por sus propios y personales deiecpas, 

con domicilio en calle Ruiz de Castilla y Murgeon, de gsta 

ciudad de Quito, teléfono: 0987611936,  mgil: 

joseaugustorojasQOyahoo.es y por otra parte, en calidad Íde 

CESIONARIA, la señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA,|de 

  

    
     

estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos 

con domicilio en la calle Ruiz de Castilla y Murgeon de efta 

ciudad de Quito, teléfono: 0992880435. Los comparecienftes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de ed d, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolit 

legalmente capaces para contratar y obligarse. CLÁUS 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía ACADEMI 

ESTUDIOS MEDIO Y SUPERIORES AEMS CIA. LTDA, 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veint 

dos de Abril del dos mil diecinueve ante la Doctora Maria 

Rivadeneira Jacome, Notario Vigésima Cuarta del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha veinte y cuatro de Abril del dos mil 

diecinueve. B) La junta general extraordinaria y universal de 

socios de la compañía, celebrada el once de septiembre de 

dos mil diecinueve (2019), resolvió por unanimidad autorizar 

al señor JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL a ceder y transferir 

QUINCE participaciones sociales que mantiene en la compañía
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIO Y SUPERIORES AEMS CIA. 

LTDA., la cual se adjunta como documento habilitante de esta 

escritura. CLÁUSULA TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los 

Cesionarios, señores JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, ANA 

GABRIELA VALLADARES PATIÑO, realizan lo siguiente: Uno) 

Ceden a la señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA, las 

QUINCE participaciones que mantiene de la compañía 

ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIO Y SUPERIORES AEMS CIA. 

LTDA., de diez dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

10,00) de valor cada una. Dejando constancia que la 

cesionaria da su expresa aceptación de esta cesión y 

transferencia. CLÁUSULA CUARTA: ANOTACIONES. Estas 

cesiones se anotarán al margen de la inscripción de la 

constitución de la compañía, y en el Registro Mercantil y en el 

libro de socios de la compañía. CLÁUSULA QUINTA.- 

CUANTIA: El valor de la presente cesión asciende a la 

cantidad de US$ 150.00 (ciento cincuenta dólares 00/100 de 

los Estados Unidos de América). Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas que se requieran para la plena 

validez del presente instrumento”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que las comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Erika Zavala, afiliada al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo el número diecisiete guion dos 

mil dieciseis guion mil doscientos setenta y tres.- Para la
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_ NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE. QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

  

   

    

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 

  

   JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL 

C.C.N2 Of6o0z2323)/Y. 

       

   
SY 

JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA 

C.0.N* LFD333 0/29 
  

   
  (Fi 

NOfTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO



       
REPÚBLICA DEL ECUADOR gh 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EVIL, 
IDENTIFICACIÓN: 

11703330124 | pa 
LUGAR Y FECHA DE EXPEO 

   
Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ro 24 - MARZO - 2019 

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 0036 F 0036 - 103 1703330124 Son epica ma ao 

PEÑAFIEL ZUÑIGA JUANA YOLANDA 2 ó 1 9 APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. CHIMBORAZO 

  

    

A
 

Cantón: RIOBAMBA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
PARROQUIA, VELASCO 4 “ 

(ZONA. 

    

           NOTARÍA OdroGÉsImA pla De acuerdo Ar tieciagila 

  

DE QITO 
¡Gineo de 
nto cop] 
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NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

    

'UDADANA/O: 

[STE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
ISTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
LECTORAL 2019 

LAJRV 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 198-261-84470 

LL 
198-261-84470 

                

    

Número único de identificación: 1703330124 
o / 

  

Nombres del ciudadano: PEÑAFIEL ZUÑIGA JUANA YOLANDA $ < 

vOSE A." 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/CAJABAMBA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAFIEL PEÑAFIEL JUAN ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZUÑIGA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

Yate 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ROJAS PEÑAFIEL JOSE AUGUSTO USTED BUFRAGÓ APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 

cantón QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
RUMIPAMBA e |    PARO: 

  

AO z00h.4 . 0] 
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Dr. Posé A. 
NOTARIO OCTOGÉSI   Cedeño A. 

'O PRIMERO DE QUITO 

  

Nermardagó:.



REPUBLIC 
DIRECCION GENERAL DE REGISTR 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
ZULTO 

  

   

  

   

    

   

      

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :         

    

  

Zóde nacionalidad 
14... domiciliado en 

  
  

v6 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENT 
VALLADARES. PATIÑO, en PICHINCHA= QUÍ 
. NOVIEMBRE o E    
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RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada ante el NOTARIO 

fecha, 25 de diayo del 2011, se deciara DISUELTA. LA SOCIED 

ROJAS PEÑAFIEL y AÑA GABRIELA VALLADARES PS 
507. Quito, 31 de Mayo del 2011.-0c- . 

    

.. de 

  

  

Se declará la nulidad de este matrimonio media: 

  

cuyu copia se archiva. 

      

es = lolo de Blicias 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

DoS MR IRTE 

A SERVICIO EXPRESS 
OMETÁL ORIGINAL QUESE ARTPÍVR     

    

   

  

certirico PU 
A que se confase de 

  

drt. 122 de la Loy do Pogisto £* 

y Caculación. que reposa en el arcrimo: 

Físico [7] Elegtrónico 12] 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tea, 2958 REPÚBLICA DEL ECUADOR PP incacón y cadaicón 

E > 77% 
oe % 

Número único de identificación: 0602328114 
2      

  

Nombres del ciudadano: ROJAS PEÑAFIEL JOSE A! 

=z    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLADARES PATIÑO ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: ROJAS PEREZ JOSE AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ZUÑIGA JUANA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 193-261-84533 / | 

EA Pa rre 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
533 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

==» Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.qob.ec 

    

    

     



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA. LTDA. 

En el cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a las 11 h30 del día lunes 11 de 

Septiembre del 2019, se reúnen los socios de la Compañía denominada ACADEMIA DE 

ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA. LTDA. 

LUIS TEODORO MONTALVO CORDOVA, posee 15 participaciones; JOSE AUGUSTO 
ROJAS PEÑAFIEL posee 15 participaciones y MARTINA VIVERO HOLGUIN, posee 15 

participaciones, para tratar como único punto la cesión de participaciones de uno de los 

socios, que posee 15 participaciones 

Preside la presente junta el señor JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, y actúa como secretario 

el señor LUIS TEODORO MONTALVO CORDOVA); verificado el quorum, por estar presente la 
totalidad del capital suscrito de la Compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la 

presente Junta Universal de socios; Con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1.- El CESIONARIO señor JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, poseedor de Quince 

participaciones de diez dólares cada una ($10.00), Transfiere la totalidad de sus 
participaciones que posee como socio de la Compañia, a favor: de la señora JUANA 
YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA; por así convenir a sus intereses SIN RESERVARSE, 
absolutamente nada. 

2.-) La CESIONARIA señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA, - por así convenir a sus 

intereses, acepta la Cesión de Participaciones otorgadas por el CEDENTE señor JOSE 
AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL correspondiente a Quince participaciones de diez dólares cada 

una ($10.00) 

La Cesionaria declara que recibe y acepta la transferencia de participaciones que le ha sido 

otorgada en el presente acto. 

Esta transferencia de participaciones se realiza sin reservas de ninguna naturaleza, con todos los 

derechos y obligaciones que les correspondan a las participaciones transferidas. 

En consideración a la documentación de la compañía, ¡juego de ¡a deliberación pertinente, ¡a Junta 

resuelve: 

Punto Uno: Aceptar la Cesión de Participaciones, realizadas por parte del CEDENTE señor 

JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, en la forma establecida en el numeral Uno; Y, 

Punto Dos: Aceptar la Cesión de Participaciones en la forma establecida en el numeral dos, por 

parte de la CESIONARIA, señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA. 

Luego de haberse resuelto el punto objeto de la Junta, el Presidente da un receso, con el fin de 

redactar la correspondiente acta; y, a las 13h30, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad del capita! suscrito. 

Para constancia suscriben el acta los que son los asistentes. 

El presidente de la Junta dispone se incorpore al expediente de la Junta, una copia debidamente 

certificada de la presente acta.



An o 

- 

    

Sin otro asunto que tratar la sesión se levanta a las 14h30, firmando el acta los asistentes 

por duplicado. A 

  

¿E Et mo? [REE 

LUIS TEODORO MONTALVO CORDOVA. 
Cal. 

O Acout Pr Ar hi 
“JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL-—— 

Cl. 060232514. 

"a dp 

JUANÁ NDA PEÑAFIEL ZUÑIGA 
CL /702330/2 —Y 

DICE RAN ee Ho 18 UN 
MARTINA MORENA VIVERO HOLGUIN 
Cl qiasqE3 6-| 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA ACADEMIA DE 
ESTUDIOS MEDIO Y SUPERIORES AEMS QUE OTORGA JOSE AUGUSTO 
ROJAS PEÑAFIELA FAVER DE JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA. 
FIRMADA Y SELLADA EN El FESMO LUGAR Y FECHA DE SU 

 



A 
Factura: 002-002-000050487 20191701024001445 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024001445 

MATRIZ 
HA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 (1023) 

TIPO DE [CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [22-04-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1033, 

OTORGANTES 
TTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICAC! 
ROJAS PEÑAFIEL JOSE EDINER E valero. POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 10802328114 

A FAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO; [18-09-2019 
NÚMERO DE PROTOCOL 14885,    

   

 



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIOS Y 

SUPERIORES AEMS CIA.LTDA. OTORGADO POR JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL A 

FAVOR DE JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA, CELEBRADA EN LA 5 

OCTOGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EL DIE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE AL MARGEN DE LA MATRIZ 

    

CHO DE 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ACADEMIA 

DE ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA.LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, EL VEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.-LQ. 

   E la 
NO": Dia CANTÓN QUO,      

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 71715 

PI       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 183741 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1046 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /18/09/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACADEMICA DE ESTUDIOS MEDIO Y SUPERIORES AEMS 

CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. JOSE ROJAS PEÑAFIEL CEDE A FAVOR DE LA SRA. JUANA PEÑAFIEL ZUÑIGA, QUINCE (15) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 10.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2117 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE ABRIL DE 

2019.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
Ona! Ue 

e” 
EGADA-DEL REGIS MERCANTIL) 

  

ht ó 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA. LTDA. 

En el cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a las 11 h30 del día lunes 11 de 

Septiembre del 2019, se reúnen los socios de la Compañía denominada ACADEMIA DE 

ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA. LTDA. 

LUIS TEODORO MONTALVO CORDOVA, posee 15 participaciones; JOSE AUGUSTO 
ROJAS PEÑAFIEL posee 15 participaciones y MARTINA VIVERO HOLGUIN, posee 15 
participaciones, para tratar como único punto la cesión de participaciones de uno de los 

socios, que posee 15 participaciones 

Preside la presente junta el señor JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, y actúa como secretario 

el señor LUIS TEODORO MONTALVO CORDOVA); verificado el quorum, por estar presente la 

totalidad del capital suscrito de la Compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la 

presente Junta Universal de socios; Con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

4.- El CESIONARIO señor JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, poseedor de Quince 

participaciones de diez dólares cada una ($10.00), Transfiere la totalidad de sus 

participaciones que posee como socio de la Compañia, a favor: de la señora JUANA 

YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA; por así convenir a sus intereses SIN RESERVARSE, 

absolutamente nada. 

2.-) La CESIONARIA señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA, - por así convenir a sus 

intereses, acepta la Cesión de Participaciones otorgadas por el CEDENTE señor JOSE 

AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL correspondiente a Quince participaciones de diez dólares cada 

una ($10.00). 

La Cesionaria declara que recibe y acepta la transferencia de participaciones que le ha sido 

otorgada en el presente acto. 

Esta transferencia de participaciones se realiza sin reservas de ninguna naturaleza, con todos los 

derechos y obligaciones que les correspondan a las participaciones transferidas. 

En consideración a la documentación de la compañía, juego de ¡a deliberación pertinente, ¡a Junta 

resuelve: 

Punto Uno: Aceptar la Cesión de Participaciones, realizadas por parte del CEDENTE señor 

JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFIEL, en la forma establecida en el numeral Uno; Y, 

Punto Dos: Aceptar la Cesión de Participaciones en la forma establecida en el numeral dos, por 

parte de la CESIONARIA, señora JUANA YOLANDA PEÑAFIEL ZUÑIGA. 

Luego de haberse resuelto el punto objeto de la Junta, el Presidente da un receso, con el fin de 

redactar la correspondiente acta; y, a las 13h30, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad de! capital suscrito. 

Para constancia suscriben el acta los que son los asistentes. 

El presidente de la Junta dispone se incorpore al expediente de la Junta, una copia debidamente 

certificada de la presente acta.



Sin otro asunto que tratar la sesión se levanta a las 14h30, firmando el acta los asistentes : 

por duplicado. 

  

LUIS TEODORO MONTALVO CORDOVA. 

O Arte ¡ot A 
  

JOSE AUGUSTO ROJAS PEÑAFTEL——— 

Cl 0602 325/14. 

  

C.l. oa 330/2 Y 

1) ICE >) nas NeeoHo IU 

MARTINA MORENA VIVERO HOLGUIN 

Cl 1314508 3 6-| 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792979943001

RAZÓN SOCIAL: ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA.LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIOS Y
SUPERIORES

REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVO CORDOVA LUIS TEODORO

CONTADOR: ALBAN QUINCHIMBLA DIEGO PAUL

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/04/2019
FEC. INSCRIPCIÓN: 24/04/2019 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/10/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE  DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE
ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: IÑAQUITO Calle: AMAZONAS Numero: E5 125
Interseccion: ALEMANIA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: LAS CAMARAS Piso: 12 Oficina: S/N Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia
ubicacion: EDIFICIO LAS CAMARAS Telefono Domicilio: 022266102 Email: lutemok6935@gmail.com Celular: 0981214286

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792979943001

RAZÓN SOCIAL: ACADEMIA DE ESTUDIOS MEDIOS Y SUPERIORES AEMS CIA.LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 24/04/2019
NOMBRE COMERCIAL: PROMED ECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE  DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE
ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES.
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y CLASES DE CONVERSACIÓN.
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE SOCORRISTAS Y CURSOS DE SUPERVIVENCIA.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: IÑAQUITO Calle: AMAZONAS Numero: E5 125
Interseccion: ALEMANIA Referencia: EDIFICIO LAS CAMARAS Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: LAS CAMARAS Piso: 12 Oficina: S/N Carretero: S/N
Kilometro: S/N Camino: S/N Telefono Domicilio: 022266102 Email: lutemok6935@gmail.com Celular: 0981214286 Email principal: contabilidad_da@hotmail.com


